
BOE núm. 297 Viernes 12 diciembre 1986 40637

«Fallarnos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto a nombre de “J. Uriach y Compañía, Sociedad 
Anónima”, contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Indus­
trial de 20 de abril de 1977, por el que se concedió la marca número 
701.725 “Pamogen”, a la Entidad “Antibióticos, Sociedad Anó­
nima”, así como contra la denegación presunta de la reposición 
formulada contra el primero, declaramos dicho acuerdo conforme 
a derecho; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer 
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se 
publique el aludido fallo en el «Boletín Oñcial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1986.-El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

32466 RESOLUCION de 30 de octubre de 1986, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia 
Territorial de Madrid, declarada firme, en el recurso 
contencioso-administrativo número 150/1978, promo­
vido por «Bayer, A. G.», contra acuerdo del Registro 
de 28 de octubre de 1986.

En el recurso contencioso-adminisírativo número 150/1978, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por 
«Bayer, A.G.», contra resolución de este Registro de 28 de octubre 
de 1976, se ha dictado, con fecha 22 de septiembre de 1980, por la 
citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por la Entidad alemana “Farbenfabriken 
Bayer, A.G.”, propietaria de la marca “Desmodur”, números 
264.250 y 306.325, contra acuerdo del Registro de la Propiedad 
Industrial de 28 de octubre de 1976, que concedió a favor de 
“Hispano Química Haughton, Sociedad Anónima”, la marca 
“Emoldur”, número 630.017, para proteger emulsiones para endu­
recer el hormigón, y contra la desestimación presunta del recurso 
de reposición interpusto contra el anterior, declaramos tales acuer- 
dops conformes con el ordenamiento jurídico; sin hacer especial 
imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer 
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se 
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1986.-El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

32467 RESOLUCION de 30 de octubre de 1986, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia 
Territorial de Madrid, declarada firme, en el recurso 
contencioso-administrativo número 48/1982, promo­
vido por «Staroup, Sociedad Anónima, Industria de 
Roupas» contra acuerdos del Registro de 20 de marzo 
y 14 de septiembre de 1981.

En el recurso contencioso-administrativo numero 48/1982, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Staroup, 
Sociedad Anónima, Industria de Roupas» contra Resoluciones de 
este Registro de 20 de marzo y 14 de septiembre de 1981, se ha 
dictado, con fecha 18 de octubre de 1984, por la citada Audiencia, 
sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre­
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por “Staroup, 
Sociedad Anónima, Industria de Roupas”, contra la Resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de fecha 20 de marzo de 1981, 
confirmada en reposición por la de 14 de septiembre de 1981, por 
la cual fue denegada la marca número 933.981, denominativa 
“Staroup”, solicitada por la parte actora para distinguir confeccio­

nes en general, camisetas, sueters y otros artículos de la clase 25 del 
nomenclátor oficial. Y sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer 
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se 
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1986.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

32468 RESOLUCION de 31 de octubre de 1986, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia, dictada por la Audien­
cia Territorial de Madrid, declarada firme, en el 
recurso contencioso-administrativo número 79/1980, 
promovido por «Sociedad Española de Automóviles de 
Turismo, Sociedad Anónima», contra acuerdo del 
Registro de 20 de diciembre de 1978.

En el recurso contencioso-administrativo número 79/1980, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Sociedad 
Española de Automóviles de Turismo, Sociedad Anónima», contra 
resolución de este Registro de 20 de diciembre de 1978, se ha 
dictado, con fecha 28 de diciembre de 1984, por la citada 
Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis- 
trativo, articulado por el Procurador don Carlos de Zulueta 
Cebrián, en nombre de “Sociedad Española de Automóviles de 
Turismo, Sociedad Anónima”, contra resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de 20 de diciembre de 1978, por la que se 
concedió el modelo de utilidad número 235.480, “conjunto de 
portalámparas y bombilla en miniatura”, así como contra la 
desestimación de la reposición interpuesta, se declara conforme a 
derecho la resolución recurrida que se confirma, concediéndose 
definitivamente el referido modelo de utilidad número 235.480; sin 
costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer 
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se 
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1986.-E1 Director general, Julio 

Delicado Montero Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

32469 RESOLUCION de 31 de octubre de 1986, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia 
Territorial de Madrid, declarada firme, en el recurso 
contencioso-administrativo número 1.482/1981, pro­
movido por «Federico Paternina, Sociedad Anónima», 
contra acuerdo de este Registro de 20 de noviembre de 
1980 y 1 de junio de 1981.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.482/1981, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Federico 
Paternina, Sociedad Anónima», contra resolución de este Registro 
de 20 de noviembre de 1980 y 1 de junio de 1981, se ha dictado 
con fecha 22 de abril de 1985, por la citada Audiencia, sentencia, 
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Failamos:
Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente 

recurso interpuesto por la representación de “Federico Paternina, 
Sociedad Anónima” contra las resoluciones del Registro de la 
Propiedad Industrial de 20 de noviembre de 1980 y 1 de junio de 
1981, esta última, dictada en reposición, por las que se concedió la 
inscripción de la marca número 930.927 “Riberga”, gráfica.

Scgundo.-Que debemos confirmar y confirmamos las referidas 
resoluciones impugnadas, en cuanto se ajustan a esta sentencia.

Tercero.-No hacemos una expresa condena en costas.»
En su virtud, este Organismo en cumplimiento de lo prevenido 

en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer


